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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por el 
Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 de 8 
de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano (E) 
para emitir el siguiente informe legal: 

L ANTECEDENTE: 

Mediante oficio S/N de 24 de marzo de 2017, el señor Salomón Chasiluisa Pila Mesías, solicita la 
adjudicación de una faja de terreno que se encuentra a continuación de su predio No. 334005 y 
clave catastral No. 3320710028, ubicado en el Barrio Santo Tomas 1 , calle C E2D S57-297 y 
calle S57E. 

INFORMES TÉCNICOS: 

I. Mediante oficio No. 17 1442 de 02 de mayo de 2017, la Administración Zonal Quitumbe, 
emite el criterio técnico favorable y manifiesta: 

" ...la Administración Zonal Quitumbe a través de la Unidad de Territorio y Vivienda, 
después de haber realizado la inspección técnica respectiva (...) previo a continuar con 
el trámite de adjudicación emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE ya que, el área a 
solicitar es área de remanente vial perteneciente al área de curva de retorno que fue 
eliminado en el plano aprobado con Ordenanza No. 2877 de fecha 02 de septiembre de 
1991, de la Cooperativa Santo Tomás I: además que la calle C(E2D) se encuentra 
adoquinada y consolidada en su totalidad para dar continuidad al barrio aledaño con la 
calle C(E2D)...". 

2. La Dirección Metropolitana de Catastro, con Oficio No. DMC-CE-5371 de 02 de junio de 
2017, remite la ficha técnica con los datos técnicos de la citada área a adjudicarse, a favor del 
señor CHASILUISA PILA MESIAS SALOMON, ubicado en la calle C sector Cooperativa 
Santo Tomás, predio No. 334005, clave catastral 33207-10-028. 

3. Con oficio No. 01871-2017-DMGBI de 09 de junio de 2017, la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, solicita a la Dirección Metropolitana Financiera, emita el 
Informe de Productividad, relacionada con la petición de adjudicación del área producto de 
remante vial a favor del señor CHASILUISA PILA MESIAS SALOMON, ubicada en 7  



calle C sector Cooperativa Santo Tomás, predio No. 334005, clave catastral 33207-10-028, 
manifiesta: 

"La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser 
de utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que se considera factible que 
se realice la adjudicación" 

4. Con Oficio No. DMF-DIR-0566-2017 de 15 de junio de 2017, la Econ. Olga Núñez Sánchez, 
Directora Metropolitana Financiera (e), informa que el área de terreno solicitada en 
adjudicación por el peticionario, no reporta al momento ingreso o renta alguna al Municipio 
Metropolitano de Quito. 

5. Mediante oficio No. DMC-CE-07561 de 29 de junio de 2018, la Dirección Metropolitana de 
Catastro, remite la nueva ficha técnica; además informa que considerando lo manifestado por 
el MIDUVI, respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica de Contratación 
Pública del 20 de marzo de 2017, según oficio No. MIDUVI-GAC-2017-0196-0 de 07 de 
septiembre de 2017, determinó que cumple con los parámetros generales para la 
determinación del valor del justo precio y se la valida para su utilización dentro de los 
proyectos que sea necesaria su aplicación. 

III. BASE LEGAL: 

1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
artículo 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares. 

2. El artículo 423 relacionado con el cambio de categoría de bienes, del mismo cuerpo 
normativo señala: 

"Los bienes de cualquiera de las categorías establecidas en este Código, pueden pasar a 
otra de las mismas, previa resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo 
descentralizado con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 
Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al 
servicio público, y solo excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado, salvo 
las quebradas con sus taludes y franjas de protección, los esteros y los ríos con sus lechos y 
sus zonas de remanso y protección; parques, canchas, zonas de reserva e instalaciones que 
se encuentren al servicio directo de la comunidad" 

3. El artículo 436 del citado cuerpo legal manifiesta que: 

"Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y 
permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y 
prenda de los bienes muebles, con el voto de dos tercios de los integrantes. Para la 
autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el 
registro o catastro municipal actualizado... ". 

4. El artículo 437 literal a), del referido cuerpo legal señala que la venta de bienes de dominio 
privado se acordará en los siguientes casos: 
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"Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos 
descentralizados o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino... " 

5. El artículo 481, inciso tercero, ibídem, establece: 

"Por fajas municipales o metropolitanas se entienden aquellas porciones de terreno que por 
sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una 
construcción independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos, ni es 
conveniente, de acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios 
verdes o comunitarios. 

6. El artículo ...(5) de la Ordenanza Metropolitana No. 182, publicada en R.O. 388 de 31 de 
octubre de 2006, establece: 

"Para el caso en que la faja de terreno producto del relleno de quebrada o remanente vial 
tuviere un solo inmueble colindante, el Concejo Metropolitano, podrá autorizar su 
enajenación directa al propietario de dicho inmueble, toda vez que la subasta pública se 
vuelve improcedente". 

7. El Código Municipal en el artículo 1.297, dispone: 

"La adjudicación de una faja de terreno solamente se podrá hacer en favor de uno o varios 
propietarios colindantes a la misma. La inobservancia de esta norma determinará la nulidad 
de la adjudicación". 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes técnicos mencionados, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la autorización para el cambio de 
categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio privado, y la 
enajenación directa de un área de terreno producto de remanente vial, a favor del señor 
CHASILUISA PILA MESIAS SALOMON, conforme a los datos técnicos de ubicación, 
linderos, superficie y avalúo determinado en la ficha técnica, adjunta al oficio No. 
DMC-CE-07561 de 29 de junio de 2018, de la Dirección Metropolitana de Catastro. 

El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar con los trámites 
correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 

Atentamente, 

(e) 

( 
Dr. Edison Yépez inueza 

SUBP OCURADOR MET OPOLITA 
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ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN IAETROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

Oficio, DMC-CE-07561 
Quito D.M., 

2 9 JUN 2018 
Doctor 
Edison Yépez Vínueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (e) 
Presente 

De mis consideraciones: 

Con expediente PRO-01428-2017, de junio 12 de 2018, ingresado en esta Dirección con 
Ticket Gdoc 2017-041212 y SGD 2018-AZCE-007741, asignado para su despacho el 13 de 
junio de 2018, la Procuraduría Metropolitana en lo referente al oficio No. DMC-CE-0005371 de 
02 de junio de 2017 en el que ésta Dirección remitió la ficha técnica del área a adjudicarse 
producto de un remanente vial, a favor del señor CHASILUISA PILA MESIAS SALOMÓN, 
ubicado en la calle C sector Cooperativa Santo Tomás, predio No. 334005, clave catastral 
33207-10-028, solicita que dicha información sea actualizada para continuar con el trámite 
correspondiente. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo solicitado y 
luego de revisados los archivos correspondientes, remite en una nueva ficha técnica 
actualizando los datos técnicos del área en referencia, dejando sin efecto la ficha emitida con 
oficio DMC-CE-0005371 de 02 de junio de 2017. 

Por otra parte se informa que considerando lo manifestado por el MIDUVI con respecto a la 
valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la Contratación Pública del 20 de marzo 
de 2017, avalado con oficio No. MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017 (se 
remite copia anexa), el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda determinó que cumple con 
los parámetros generales para la determinación del valor del justo precio y se la válida para su 
utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su aplicación. 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por 
Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 

26/06/2018  

Elaborado por 
Ing. Carolina Cárdenas 
Profesional Contratada 

26/06/2018 )0 

Referencia Interna N° 1186-CE-2018 
Ticket Gdoc N° 2017-041212 

3 JUL 2018 
1.b) 
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PROGRAMA GESTION CATASTRAL ESPECIAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) 

COLINDANTE CHASILUISA PILA MESIAS SALOMON 170732592-2 

DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDICACIÓN DE ÁREA DE TERRENO MUNICIPAL 	FICHA 1 DE 1 

ÁREA (REMANENTE VIAL) 98.50 m' 

PARROQUIA: 

BARRIO1SECTOR 

ZONA 

DIRECCIÓN 

CODIGO AIVA 

Turubamba 

Santo Tomás I 

Quitumbe 

calle C E2D S57-297 y calle S57E 

01020020 SANTO TOMAS 1B - URBANO 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

6,08 m. 

	

6,19 	m. 

	

15,91 	m. 

16,20 m. 

PROPIEDAD DE CEDENO CEDENO LORENZO 
BERNARDO 

PROPIEDAD DE MUZO TONATO ELVIA ERNESTINA 

PROPIEDAD DE CHASILUISA PILA MESIAS 
SALOMON 

CALLE E2D 

UNICO COLINDANTE NOMBRE CEOULA 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

ÁREA TOTAL A ADJUDICARSE 	98,50 mz 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

CLAVE CATASTRAL 	 33207-10-028 	(referencia colindante) 

NÚMERO PREDIAL 	 334005 	 (referencia colindante) 

RAZON 	 remanente vial 

1.3.- UBICACIÓN: 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2, 
VALOR m2 SUELO 

LOTE (USD). 
VALOR TOTAL 

(USD.) 

área 98,50 132,00 13.002.00 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 13.002,00 

La presente Ficha forma parte integrante del Informe Técnico No. 1186-CE-2018, emitido por esta Dirección en atención 
a lo solicitado por la Procuraduria Metropolitana. 

Datos tomados del área de posible adjudicación son de acuerdo a levantamiento topográfico e informe técnico No. 009-
2017-TV-AZQ que consta en el expediente, emitido por la Administración Zonal Quitumbe. 

El área solicitada corresponde a un REMANENTE VIAL perteneciente al área de curva de retorno que fue eliminada en 
el plano aprobado con Ordenanza No. 2877 de 02/09/1991, de la Cooperativa Santo Tomás I; además que la calle C 
(E2D) se encuentra adoquinada y consolidad en su totalidad información que consta en el informe favorable de la 
Administración Zonal Quitumbe; oficio No. 17 1442 de 02/05/2017. 

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

No. FECHA SOLICITANTE 	DOCUMENTO 	No. 	 FECHA 	DOCUMENTO 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. 

EXPED. 

OFICIO 

GUÍA 

TÍCKET GDOC 

TÍCKET SGD 

PRO-01428-2017 

2017-041212 

2018-AZCE-007741 

INFORME TÉCNICO 

OFICIO 26-jun-18 1186-CE-2018 

Ing. Ju- 	guayo 

SE -  DOR UNICIPAL 
REVISADO 

COORDINAC ÓN ,1  

Ing. Erwin Arroba Padilla 

COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 
ESPECIAL 

12-jun-18 

12-jun-18 

13-jun-18 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

PROFESIONAL CONTRATADA 

Ing. Carolina Carde 

C.C. 33207-10-028 

LORENZO 
PROPIEDAD DE CEDERII CEDER0  

6 052,  

111°11111:  
011.  

PROPIEDAD DE 
MUZO

El.vtA 
1.9 s'n 

PREDIO,  33405 

PROPIEDAD DE 
CHASILU ISA 

PILA MESAS 
SALOMON 

K-3 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	atencionalpublico 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social CHASILUISA PILA MESIAS SALOMON 

Documentos de identidad N° 1707325922 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 3320110028 

Número Predio 334005 

Ubicación 

Parroquia: TURUBAMBA 

Dirección: E2D - S57- 297 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 217.00 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 316.00 m2  

Superficie de construcción 186.48 m2  

Área de Construcción Cerrada 186.48 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 16.00 m 

Local Principal 

Año de construcción 1998 

Destino Económico 1 HABITACIONAL 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 28,644.00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 56,571.08 

Avalúo de adicionales constructivos 2,256.19 

Avalúo total del bien inmueble 87,471.27 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

La Información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente nl legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, )une 26, 2018 y tiene una validez de 60 días salvo 
que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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UBICACIÓN DEL LOTE 

IMPLANTACIÓN 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	atencionalpLblico 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

Escala o I 2 	4 

1:174 

J 	Meters 
6 8 

PJVAS 

=MANZANAS 

=LOTES 

l=leiontiEs 
O UNIDADES CONSTRUCTIVAS 

FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL 	 SELLO 
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Olido afro, MIDUVI-GAC-2017-0196.0 

Quilo, D.14., 07 de septiembre de 2017 

Asunto: Respuesta a Oficio No. DIVIC:-CISC-961.1 {Validación de Mciodologfa de valoración) 

SeiSor 
Francisco lose 	Ordoilez 
Director Metropolitano de Calastro 
MUNICIPIO DEL DISTRITO MRTROVOLITANO DII QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En mención a Oficio No, DMC-CIIIC-9684, de 31 de agosto del 2017, donde se soban que con el 
lit de dar viabilidad e los 41i:rentes proyectos que se vienen desarrollando. los cuales se encuentran 
motivados en declaraciones de utilidad pública, se !indice el análisis y validación de la Merodologfri 
que cl Municipio del Distrito Metropolitano de Quite. n iravds de la Dirección fvleirupolirana de Catastro ha venido utilizando para la realización de valoraciones, debido a m'e la metodología que 
lelVit lit para la determinación del editado del justo precio en tuso de expropiaciones tuba nu ha sido 
emitida de conformidad con lo dispuesto en la Tmnsburia única de la Ley Orgánica para la 
Eficiencia en la Contratación Pública. 

Con Cyle antecedente me peristilo indienr que luego tk realizar la revisión a la Metodología utilizada 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. se ha podido M'Amainar que cumple coa los 
parámetros generales para la deienninación del velar del justo precio y se la valida para su 
utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su aplicación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

aria Al:jamba Vieudti 
hItnlalru 
KlevisTERto DE DP.SAIZROLLO URDAN() Y YIVIENIM 

Señor Aniulieeio 
Crivebal Lenecl Chica Mari hieZ 
SubsCerelurio de 1.11;bilul y Emhátia Miro 

18C0-.1. 3e134 
Av. 10 de Apodo 7270 v luís CelItiAl 

www.hobilol 	Ido .9013 In: 
1713524 • 011110 
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QUITO 
CtM111C;Uti 

Oficio DMF-DIR-0566-2017 
Quito, 15 de junio de 2017 

Doctor 

Gianni Frixone Enríquez 

PROCURADOR METROPOLITANO (E) 

Presente 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 01871-2017-DMGBI de junio 09 de 2017, el Director Metropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles solicita se emita el informe correspondiente en torno a la adjudicación de un 

área de terreno de propiedad municipal producto de remanente de trazado vial, colindante con el 

predio identificado en el catastro con número 334005 y clave catastral 33207-10-028, ubicado en la 

Calle C, sector Cooperativa Santo Tomás I, parroquia Turubamba, a favor del señor MESÍAS 
SALOMÓN CHASILUISA PILA. 

Al respecto, manifiesto lo siguiente: 

De conformidad con lo que disponen: el artículo 437 literal a) del COOTAD, el cual señala que la 

venta de los bienes de dominio privado podrá acordarse "a) Si no reportan provecho alguno a las 
finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados...", el numeral 4.4,2 de la Resolución de 
Alcaldía No. A0011 de enero 21 de 2009, que prevé como requisito para el trámite de 
adjudicaciones, "... el informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera (Productividad)'; 

así como sobre la base de los informes técnicos y legales que sustentan la recomendación de la 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para que se inicie el trámite 

administrativo correspondiente y se continúe con dicha adjudicación, la Dirección Metropolitana 

Financiera informa que el área de terreno solicitada por el peticionario, no reporta al momento 

ingreso o renta alguna al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Letal 	?-0 
Eco. Olga Núñez Sánchez 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Adjunto: expediente completo+ un CD.  (3510y2s +- -4 - >1-2 n or.-) 

Ticket GDOC 2017-041212 
"Zirt—Z1111; t ., h. e, 11114T u II; 71 

ii--:-,-,,,t, MI.1'111)PM,IVA.T4h flly opyrt 1  
.:-Y. pliorw:44ntiffiAtvwTROPot,ITAW I 

1 9 JUN 2217 	i 

Firma d9 dg rerepc .do. 

  

Elaboró Hernán MEDINA VALLEJO 

  

Fecha. 

Hora:. 
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Economista 
Olga Núñez Sánchez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA ( E ) 
Presente.- 

Oficio No.01871-2017-DMGBI 

Quito, 09 de junio del 2017 

rnts&Lt-c3-

A-1-e-t-Pb-i 

Asunto: Informe de Productividad 

De mi consideración: 

.0" 
Con oficio N° 17-1442 del 02 de mayo del 2017, recibido por el funcionario para su 
despacho el 4 de mayo del 2017, la Administración Zonal Quitumbe emite Criterio 
Técnico Favorable/Para continuar con el trá ite de adjudicación del áre9/producto de 157 
remanente vial a favor del señor CHASILUI A PILA MESIAS SALOMON: ubicada en la 
calle C,,,Sector Cooperativa Santo Tomas eferencia predio N° 334005; clave catastral N° 
33207-10-028, a fin de que se sirva remitir su criterio a Procuraduría Metropolitana, de 
conformidad a lo prescrito en el Art. 437, literal a) del COOTAD, cuyos detalles doy a 
conocer en el siguiente informe: 

Número 
Faja 

Beneficiario Junto al inmueble Clave 
Catastral ReferencW' 

33207-10-028 / 01 CHASILUISA PILA MESIAS SALOMON , 

De acuer a lo manifestado por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-
CE-5371 del 02 de junio del 2017/recibido en esta dirección el 05 de junio del 2017 y 
recibido por el funcionario para su despacho el 06 de junio del 2017, en la ficha N° 1 anexa 
informa que el área solicitada constituye bien de uso público por constituir (Remanente 
vial). 

• La Administración Zonal Quitumbe con oficio N° 17-1442/del 02 de mayo del 2017, 
recibido en esta Dirección el 08 de mayo del 2017 y recibido por el funcionario para 
su despacho el 9 de mayo del 2017, emite Criterio Técnico Favorable4a que, el 
área es remanente vial perteneciente al área de curva de retorno que fue eliminada 
en el plano aprobado con Ordenanza N° 2877 de fecha 02 de septiembre de 1991, 
de la Cooperativa Santo Tomas. 

• De acuerdo a lo manifestado por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio 
N° DMC-CE-5371el 02 de junio del 2017, en la ficha anexa fija el valor del área 
posible adjudicación. 

Numero Faja Área , Valor/m,2 Avalúo 
01 98,50m2 	/ $90,00USD ( $8.865,00USD ','--, 

— 3 3 — 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes 
señalados en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del 
artículo 437 del COOTAD, considera que la faja de terreno a ser adjudicada no va a ser de 
utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que considera factible que se realice 
la adjudicación. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

esan Lffitlza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

ELABORADO POR: Ing. Jorge Aguirre M. 
TICKET G DOC: 

r.......,....-- 

2017-041212 
DOCUMENTACIÓN:  30 FOLIOS, 4 planos y 1 CD. 
FECHA: 07-06-2017 

General 

H.-111x Drps 
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usar 	  
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Oficio 

Quito, 

Ingeniero 
Esteban Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO 
DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 

En atención al oficio s/n ingresado por el señor MESIAS SALOMON CHASILUISA PILAZn 

Ticket N° 2017-041212 con fecha 24 de marzo del 2017 en el que indica lo siguiente: 
"me dirijo a usted (...) para solicitarle (...) la adjudicación de una franjo de terreno que 
se encuentra a continuación de mi predio (...)", al respecto me permito informar lo 
siguiente: 

En atención a lo solicitado, la Administración Zonal Quitumbe a través de la Unidad de 
Territorio y Vivienda, después de haber realizado la inspección técnica respectiva, 
revisada y analizada la documentación adjunta en el expediente y pry4 a continuar 
con el trámite de adjudicación emite CRITERIO TECNICO FAVORABLE/Ya que, el área a 
solicitar es área de remanente vial perteneciente al área de curva de retorno que fue 
eliminada en el plano aprobado con Ordenanza N° 2877 de fecha 02 de septiembre 
de 1991, de la Cooperativa Santo Tomas 1;4demás que la calle CitE/2D) se encuentra 
adoquinada y consolidada en su totalidad, para dar continuidad al barrio aledaño 
con la calle C (E2D), la misma que se encuentra adoquinada y consolidada en su 
totalidad. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

R ANASC D. 
RADOR ZONAL Q ITUMBE 

NOMBRES FECHA FIRMA/ 	UMILLA 
REIR IZADO POR: Móraima Vaca O. 2017/04/04 r 	_ 
REVISADO POR: Arq. Juan Guerrero C. 2017/04/04  
APROBADO POR: Ing. Edwin Guevara 2017/04/04 

Adjunto: Expediente con 22 (veintidós) fojas útiles, 4(cuatro) plano y 1 (un) CD. 

PBX: 2674500 / 267 5091 / 267 5021 Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan 

3 MAY 2017 
11: uo. 

www.quito.gob.ec  
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INFORME TÉCNICO No. 009-2017-TV-AZQ 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

 

ASUNTO: ADJUDICACIÓN DE ÁREA A FAVOR DEL SR. MESIAS SALOMON CHASILUISA PILA, 
UBICADO EN EL SANTO TOMAS I- PARROQUIA TURUBAMBA. 

Fecha: 04 de abril del 2017. 

ANTECEDENTES: 

En atención al oficio s/n ingresado por el señor MESIAS SALOMON CHASILUISA PILAon 

Ticket N° 201 7-041 21 2 con fecha 24 de marzo del 2017 en el que indica lo siguiente: 
"me dirijo a usted (...) para solicitarle (...) la adjudicación de una franja de terreno que 
se encuentra a continuación de mi predio (...)", al respecto me permito informar lo 
siguiente: 

En atención a lo solicitado, se ha realizado la inspección técnica respectiva, revisada y 
analizada la documentación adjunta en el expediente y previo a continuar con el 
trámite de adjudicación, me permito informar lo siguiente: 

DATOS DEL PREDIO: 

DATOS GENERALES 

N° PREDIO: 334005 

CLAVE CATASTRAL: 33207 10 028 

PROPIETARIO: 
CHASILUISA PILA 

MESIAS SALOMON 

ÁREA SEGÚN 

ESCRITU RAS: 
217,00 m2 

ÁREA GRÁFICA 

(IRM(: 
316,93 m2 

ÁREA SEGÚN LEV. 

TOPOGRÁFICO: 
316,48 m2 

 

ÁREA DE POSIBLE 
ADJUDICACIÓN: 

98,50 m2 
 

MÁXIMO ETAM 

PERMITIDO: 

10,00 % = 27,80 m2 

(SU) 

LINDEROS DEL PREDIO SOLICITANTE: 

LINDEROS ESCRITURAS 

NORTE: 14,00 m Prop. Cedeño Cedeño Bernardo Hrds. 

SUR: 14,00 m Prop. Muzo Tonato Elvia Ernestina 

ESTE: 15,00 m Prop. Sarango Jumbo Manuel Ignacio 

OESTE: 16,00 m Calle C (E2D) 

LINDEROS LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

NORTE: 20,08 m Prop. Cedeño Cedeño Bernardo Hrds. 

SUR: 20,19 m Prop. Muzo Tonato Elvia Ernestina 

ESTE: 15,24 m Prop. Sarango Jumbo Manuel Ignacio 

OESTE: 16,20 m Calle C (E2D) 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan PBX: 2674500 / 267 5091 / 267 5021 www.quito.gob.ec  
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PREDIO N° 334005 
PROP. SR. MESIAS SALOMON CHASILUISA PILA 

CALLE C (E2D) 

• •s- • r 
ds• 	.1! •••>' 
! 

_ 	
79 	 SI 

GIRON 

LEYENDA 

..,, CURVA DE RETORNO 

SEGÚN ORD. 2877 
ÁREA DE POSIBLE 

ADJUDICACIÓN 

PREDIO # 334005 

• 

 

      

LINDEROS ÁREA DE POSIBLE ADJUDICACIÓN 

 

ADMINISTRACIÓN ZONAL OUITUMBE 

 

LINDEROS POSIBLE ÁREA DE ADJUDICACIÓN 

NORTE: 6,08 m Prop. Cedeño Cedeño Bernardo Hrds. 

SUR: 6,19 m Prop. M uzo Tonato Elv ia Ernestina 
ESTE: 15,91 m Propiedad Predio Solicitante 

OESTE: 16,20 m Calle C (E2D) 

ANEXO FOTOGRÁFICO 

Copia parcial del plano de fa Cooperativa Santo Tomas I de la hacienda Turubamba, mediante Ordenanza N° 2877. 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Condor Ñan PBX: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021  www.q u ito.go b . e  02,5 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Según el Informe de Afectación Vial N° 17 0962 de fecha 23 de marzo del 2017 la 
Unidad de Territorio y Vivienda de la AZQ, señala que: "el predio # 334005 está 
ocupando área de espacio público perteneciente a la curva de retorno (...)" y que a 
su vez "la calle C tiene continuidad al barrio colindante, además se encuentra 
adoquinada y consolidada en su totalidad (...)". 

CRITERIO TÉCNICO 

La Administración Zonal Q tumbe a través de la Unidad de Territorio y Vivienda emite 
criterio técnico favorabl para continuar con el trámite de adjudicación del área de (r-
espacio público perteneciente al área de curva de retorno. 

Particular999-comuhico para los fines consiguientes, 

Atentamprite,:,-, 
c--s  (-; 

	

„ 	.-%1 
1 0311 

	

(t 	111 ¡I 

,'  

	

Arel.   e9"P 'e:1'ft 	.r5zi// 

11_,----.  R ES P O ' • ''.131.E DE LA,,t1NIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA - AZQ. 

NOMBRES FECHA FIRM 	UMILLA 
REALIZADO POR: Moraima Vaca 0. 2017/04/04 . 

* 

REVISADOPOR: Ing. Edwin Guevara 2017/04/04 

• 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Condor Ñan1PBX: 267 4500 / 267 5091 / 267 5021 1  www.quito.gob.g o  
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Quito, 24 de marzo de 2017 

lng. Julio Cesar Añasco 

ADMINISTRADOR DE LA ZONA QUITUMBE 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Chasiluisa Pila Mesías Salomón, con cedula de identidad N° 170732592-2, 
propietario del predio N° 334005 y clave catastral N° 33207 10 028, ubicado en 

el Barrio Santo Tomas 1, Calle C E2D S57-297 y Calle S57E, me dirijo a usted 
para solicitarle de la manera más comedida la adjudicación de una franja de 

terreno que se encuentra a continuación de mi predio, por motivo que necesito 
legalizar mi escritura por el total de metros cuadrados, incluido la franja por 
adjudicarme. 

Esperando una favorable respuesta a mi pedido desde ya anticipo mis más 
sinceros agradecimientos. 

Atentamente; 

Sr. Chasiluisa Pila Mesías Salomón 
C.C: 170732592-2 
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